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En. r1q ue 

03 Jun, 2003. 

13:30 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE. COMPAÑIAS. 

PAUL ESTEBAN SALAZAR BASSANTE , en calidad de representante legal de la 
compañía “" SALAZAR MORAN VIAJES Y TURISMO CIA LTDA “, titular de la 

cédula de ciudadanía Nro. 050114547-8 por medio de la presente comunico a la institución 
que se a procedido a la cesión de participaciones por instrumento de escritura publica 
elevada el día lunes 26 de abril del 2004 “ante el Dr. Juan Villacis Medina Notario Noveno 

del Cantón Quito encargado según oficio Nro. 964-DDP- MSG del 05 de agosto del 2003, 
se procedió a la Cesión de Participaciones de los. dos socios anteriores a.mi favor, en la cual 
hago mención en la escritura debidamente inscrita en el Registro "Mercantil con fecha 21 de 
mayo del 2004, Nro. 1878 tomo 133. 

Además solicito se digne ordenar a quien corresponda se me extienda una certificación de 
nomina de socios. 

Seguro de contar con mi pedido le anticipo mis agradecimientos.” *... 

Atentamente,    
OX 
Escarora MDeGioiraada. 

Zoy- ol. A 

OK. 
e NoLaia De Soeuos. 
Y $. O. P. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: | 

- SR| JAIME VINICIO MORAN HERRERA 

: SRÍA. CARMEN FABIOLA CRUZ LEON 

0 SH. HECTOR POMPEYO SALAZAR NAVEDA 

SRA. MARIANA DE JESUS BASSANTE MAYA 

A FAVOR DE 

sk. PAUL ESTEBAN SALAZAR BASSANTE.. 

Pa A 50.00 USAD. 

DI3coP. ¡ 

-—E.E. 

  En Ai endad de San Piencisco de Quilo Distrito Metropolitino, Capital de lo Repo 

v del Henador, el día de hoy LUNIES VEINTISÉIS DE ABRIL REL AÑO 

DOS MIL CUATRO, ante mi DOCPOR JUAN MILALIS MEDIDA, NOPARO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENUARGADO SEGUN GPRS NUMERO 

CNOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP-MSG DE CINCO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL, TRES, comparecen, en colidad de UFDENTFERS dos cómvurse



AO PORO POMPEYO. SALAZAR  NAVEDA /; MARIANA DE JESOS 

BRASSANTE MAY y por ss propios y pormasles derechos, de estudo civil 

cpztedos enlra sd ANI NUNCIO MORAN HERRERA/Y CARMEN FABIOLA 

CRU LEON, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados entre 

Sd. y, por obra on culidad de CESIONARIO el señor PADT. USTERAN SALAZAR 

BARSAMPE, por aa proptox y persettdes derechos, de estado civil casado con 

Momeotdel Canaca Morán Ut. - Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 

na nas de edad, legalmente capaces para abligarss y contratar, domici- 

hades on esti omdad de Quo, e quienes conozco de que doy de; y, dicen: Que, 

elevo a escritara publica la minada que ao entregan cuyo denor literal 9 

continaación turno. SEÑOR NOTARIO. En eb protocolo de esenturas 

pablhea va campo, Sivañe hiecer condor aña 0% de Uesión de Participaciones de 

Dorepanta de R asporsibilidad liada del epuiende tenor: 

COMPARECIENTES  Compmecea a da celebración de esta eserítura en ealidnd 

de UFDEIETEZE dos conyncas HECTOR POMPEYO SALAZAR NAVEDA Y 

MARIASNA DE OJESUS BASSANTE MAYA, por su propios y personales 

derchos, de estado cial caidos enfre st, JAIME VINICIO MMC RAN HERRERA 

Y LAFIAEN FABIOLA CRUZ LEON por sus propios y personales derechos, de 

emtudo eivid casados entre sí, y, por otra en calidad de CESIONARIO;: el señor 

A 

PAULO ESTEBAN SALAZAR BASSANFE, por sas propios y personales 

t 

derechos de esdado civil enstdo con Mónica del Catinen Morán Unuz.- Los compa- 

eojades son de cfmiooalidad senaloriana, eayores de edad, legalmente capaces 

hábiles puer conteilar y oblicare, + ANTECEDENTES. Uno.- Mediante escritura 

publica de consbilción de compañlla de responsabilidad limitada celebinda ante el 

Motaño. Noveno delo canfon Guito doctor Gusavo Flores 4, el treinta de 

£ 
A



noviembre del dos mil uno, inscrita en el registro mercantil el seis de junio dol dos 

mil dos, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada “SALAYAR 

MORAN VIAJES Y TURISMO CIA. VTDA.con un capital social de 

cuatrdcientos dólares, dividido e. cnatrocientas parficipactones de un dólar cado 

una J/DOS. - En Junta Geveral Universal de socios Mevaca a cabo el dos de abril 

del « 8 wil cuatro, lox socios resolvieron por unanimidad autorizar a que las socios 

Héctpr Pompeyo Salazar Naveda y Jaime Vinicio Morán Herrera codan cada uno 

de elfos la totalidad de sus veinticinco participaciones que ostentan en la empresa 

del socio Paúl Esteban Salazar en Ja forma y modo que consta rs el 

        

docujnento que se agrega como habilitante - SEGUNDA. CESIÓN DE 

ICIPACIONES.- En base de lo indicada en la cláusula unterior los: 

ges: HECTOR POMPEYO SALAZAR NAVEDA y MARIANA DE SÚ2 
A 

FANTE MAYA, ceden y tiansfieren a favor del señor PAUL ESTEBAN 

ZAR BASSANTE, veinticinco, participaciónes, y en este mismo acto, 

JAIME VINICIO MORAN! HERRERA: Y CARMEN FABIOLA CRUZ LEON, 
: É£ o : 

: cd . oa dE . 

ceden] y transfieren a favor dol mismo señor PAUL ESTEBAN SALAZAR 

a 
ná DUO Pop dd ! no . .o. . 

BASSANTE, veinticinco, participaciones, que suman cincuenta participaciones   
cedidad en su totalidad, todas de un dólar cada una, suscritas y pagadas que los 

cedentekx ostentan en la compañía - 11 cesionario por sí parte acepta la cesión que   en sde or se renliza y que Neva implícito el derecho de socios de ki compañia de 

msponsabilidad limitada “SALAZAR MORAN VIAJES Yo TURISMeA CLA. 

LTRA.”, cesión que se otbctía con todos los derechos y obligaciones que de olla 

emanan.- Un vitud de esta cesión el capital social: de la compañía que es de 

Cuatrocientos Dólares, dividido eu cualrocientas participaciones de un dáóla cada 

na, en esto acto, se halla mtegrado así:



Socio. Participaciones Pinticipaciones Participaciones 

Capital anterior Cedidas 0, Total 

PAUL ESTEBAN SALAZAR BASSANTE 

400 . 400 . 400 

SUMAN | o | 400 

TEROFRA.- VALOR.- El cesionario ha pagado a cada uno de Jos cedentes el 

valor noniúmal de cada una de lis participaciones que le han sido cedidas, esto es la 
21 : : ! : 

sos dotal de eimeucuta debes, valor que ls partes consideran es el judo precio 

de do cedido, suma que declaran los cedentes haber recibrigo de la pute cestontria 

oo duero efectivo y de cursa legal, rd por la que le transfieren todos los 

desechos y obligaciones pro de las participaciones cedidas generó sin reservarse 

mada parto si CUARTA, AL EPTACIÓN. Las partes aceptan esta escritura por 

dar de acuerdo cor da condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus 

tuberesos -  ueda exprexunente facultado elo cesionario a realizar las 

correspondientes muginaciones y amotaciones cn el mgidro mercantil como en Ja 

Supenntendencia de Compailías. - Se realizarán las mareinaciones del caso.- Usted, 

sehor solario, se dienará apresar las demás olámsulas de estilo y ley necesarias para 

la ploma validez de ata escritura. Se agregan los habilitantes del caso.- HASTA 

AQUÍ LA MENUTA. La ruisma que queda elevada 4 escritora pública com todo 

so valor legal y se halla Gnovada por el señor doctor Luis Dando Chávez, abogado 

con niatricula profesional nímmero dos mil quinientos Ives del Colegio de Abogados 

de Pielmehi- Para el otorgamiento de la presente escrilura publica, se hu obset- 

vado y cumplida con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legalos que el 

reo ad do requiere Y deuda, y, leída que des lhe esta escritura integrámente 4 

lorocieioses compirecióntes por ati el Notarño, éstos se afirman y cstibican en todas



  

y cada ena de las partes de su total contenido, paro copetencia fiman conmnao. eu 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIÓS DE OLA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIVITADA SALAZAR MORAN VIAJES Y TURISMO CIA. 

LIDA. 

bn la ciudad de Quito. a dos de abril del dos mil cuatro. a das doce horas, por ser este el 

denncihto peancipalo de da compañía de iesponsabilidad Ítumitada CSALAZAR MORAN 

VIAJES Yo TURISMO CLA. JPA”, encontrándose presentes los vebiores PAUL 

PSTEDAN SALAZAR HASSANTE, tubular de bescientos cincuenta puicipaciones; 

HE POR POMPEYO SALAZAR NAVEDA, Mela de veiuticiuco/ participaciones, Y 

MALE VINICIO MORAN HERRERA, lítula de vemticinco participaciones, quienes 

contonmaa el cienópor ciuddel capital susctito y pagado de la empresa que es de 
cuatocteuios dólames dividido en cuatrocientas puicipaciones de un dólar cada una, 

quienes al amparo de to dispuesto en la Ley de Compatiías, testulven constiluitse en Junta 
Genera Universal de socios con fa finalidad de buatar el siguente orden del día del que 

decboon ebcontesia plenaticeote infonnados. 

Punto Luo. Autorización de cesión de Participacionos - 

Provide estu Julia el señor Méctor Pompeyo Salazar y actúa en calidad de Secretario el 

senor Paúl Esebau Salazar Bassante.- lustalada la hutta de esta inanera, se entra a tratar el 

Pupilo Uno dol orden del día 

PRNEO UNO. A AUTUORE CACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Llounor Presidente concede la palubra al seftor Jaime Vinicio Morín, quica tuanillesta que 
sobcda a la Junta se conceda la más atuplia de las autorizaciones para codor a favor del 
sta Paño salazas da totalidad de eu= veinticinco parecipaciones que ostenta cu la euipresa; 

hsodiatamueido toma la palubra el señor Héctor Pompeyo Salazm, quien así mismo 

naniesta que solicita 9 la Junta so le autorice coder la totalidad de sus veinticinco 
participaciones a dav or del señor Paúl Salazar, participaciones todas de un dolar cuda una. - 

La tanta lueso de las deliberaciones del caso, resuelve por unauimidad autorizar a; log 
soción Hovtor Ponyeyo Salazar Naveda, y Jaime Vinicio Morán Herrera CEDAN cada uno 

de ullos veinticiuco puticipaciones a favor del señor Paúl Esteban Salazar Bassante, quien 
patina asta davor el ción por cien del capital suscrito y pagado de la empresa. - Sin tener otro: 

pudo del que ltaties se: levanta la Junta concedióndose diez. nanutos para la redacción dul 

acta do que es comiplido dentro del plazo concedido. reivstalada la Junta se da lectura a la 
ts la ques Pi eto C y pia constancia tran los s asistentes - 

L 7 de ea de La 
PAra STE ele. pa 0 o Se CTOR PÓMIEVO SALAZAR N. 
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DEL ECUADOR 
REMO ELECTORAL E NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

- CERTIFICADO DE VOTACION - 
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ZON —: Tomé nota de la Cesión de Farticipaciones que 

antecede , otorgada por dos señores  daime Ninicio Morán 

Herrera, Carmen Fabiola Cruz León, Héctor Fompeyo Hala- 

zar Naveda y Mariana de Jesús BHassante Maya en favor 

del señor Faúl Esteban Salazar Rassante . al margen de 
4 

la escritura matriz / de Constitución/ de la Compañia 

SALAZAR — MORAN. VIAJES Y TURISMO COMPAÑIA LIMITADA —, 

celebrada el seis de Junio del año dos mil dos a camte 

el doctor Gustavo Flores  Uscátegui ys Cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo . según oficio  númera 

novecientos sesenta y cuatro quión DDF- guión MSG. de 

cinco de Agosto del dos mil tres y en dos términos 

constantes en la escritura que antecede y, en Quito ., a 

Necinueve de Mayo del año dos mil cuatro .-— 
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recisreo mercasori AIM 
DEL CANTON QUITO 

..Z2ÓON; Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1878 del REGISTRO 

MERCANTIL de seis de Junio del dos mil dos, a fs 1612, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañia “SALAZAR MORAN VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de Mayo del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

Té 10 Le, 
DR. RAUL GAYBOR SECAJRA aL, 

     a REGISTRADOR MERCANTIL 

7 Ú DEL CANTON QUITO. 

Ng


